
Vendimia  2020:  venta  de
obleas para prestar servicio
de transporte
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Todos los permisionarios de taxis, remís, turismo y contratado
que deseen prestar sus servicios durante los días de la Fiesta
de la Vendimia 2020 deberán acercarse a las oficinas del Ente
de la Movilidad Provincial (EMOP) para obtener la oblea que
los habilite.

Los requisitos son los siguientes:

– Permiso de explotación.

– Revisión técnica.

– Seguro de la unidad al día.

– Código 103, valor $210. Puede conseguirse en el Banco Nación
y Bolsa de Comercio.

Horarios de atención: miércoles 4, jueves 5 y viernes 6 de
marzo, de 8 a 18.

El  día  del  acto  central  y  el  domingo  se  venderán  en  la
intersección de Mitre y Godoy Cruz, a partir de las 17. En
tanto, el lunes podrán adquirirse de 8 a 14 en el EMOP.
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